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RJ¡;SO¡;'UC,ON de la 'JefQZura Pr_ de Carre
tera.! de, l.érida por _,14 qKe 88 aJl"neta eonmtr,so.
"JlO$lOión de carácter re.t!ingido ...tre el waonal
¡fe la c~j1oria ~lata InferIOr .0071 un a1\O de
antlg1lea4IJ en la mW!Ui como m#llIoo _a pro,
veer una vacante ae CapatllJ ae Briga44 del Qi¡.er.
po de Camineros -del Estado,actua~te ~:ctstente
en la plantillet de esta provincia.

AutoriZada esta Jefatura por Ordfl1 de la D1rección Oe
neral de Carreteras y, CaminQS V.cmales de fecha _30 de no
VlemlJre d. "",, pana celebrer conclll'llO-OllOOlt~ d....,...
ter restrtngido. entre el personal de la c..~ ¡nmllíltata
inferior. COD un afio de antilUedad en 1& m1dia como .mfn1..
mo. I'.....a la provlB1Ó1l de una plaza de a-lU de ElrlJacl&.
de! CuerJlO de CamlDer08 de! Estado. actu_pte ....apte en
la pltontllla áe eita llI'oVlncla, .. anuoola la pr~ """vo
cM_, con "'leoldn a le dIaDu'!8lO' en e! ~ente Rec1_to<:i<I¡.... del ~l de CUIibi"roá del lIItaila, llIll'ODado por
Oecrele iitl71ill<l1. de. 13 de Julio (dIoletln Otlotál de! _
do» del 24),

Al exJ>resaáo QOncur~ón restrlnllldo padrán presen·
tar.. todoe leo COIlatacea de Cnadrllla del eu_ de Caml
n.... del ~o de la plantilla de· oualqlller proVincia que
tenpn. flomo uuntmo un afio de antigüedad en diCha cM&
gona.

$e rua el pl_ de trelnta (ro) dlaa n~.. _ a
pe,rttr dél oiguiente al de la publicllOl<ln de la pr_t.· con
vocalorle en e! «Boletln Oficial <101 Eataclco. _ ÍIIM leo..,
Plral1tei P""_len la corresporul\el>.te "'¡loItud ~te In&
tanela dlrillcla al Uvatrloimo oedo!" DlreetoI- iOlleral de Oa
rreter," l' Oll@In"'V_.al"Y a !ra. de leo ¡e,._ Pro
vinclaJe& . de Canfleraf en Q.1,1e~ 101 ·1ntenladoa. b ...
ciend<> Cf\ll!W:,. noJlllJre Y allltlild.... nlltUrai_ e_ e1vn.
edad y QiOlIllCI!1O, mantteetan<lo que reóDe toIIae y cada UIla
de Iao _cIOn.. eJClC1¡:lu en "'0Il"....- Y lee I1>ft1too
que PUedpll~ que débe<án Juotlmacloil ma<IIantt la
Pte$ell1l,<1(Jn ef. corm_oa '

El cónc~cli!p <le que .. tr.ta teIl<\I1o lupt en Lé
rlda. el die, l>Oril 1 en 1.. d_<len.CIa que <>PWt.~. te ..
anunciarán ».1" publl-.e la relación <l. 1"" ~too a<\mi
tl<;los a _1Il, y $O .....lIz.;r" de confOl'lnldlo<l ll<iO 10 preoep.
tuMo en el cltado Reglament,o.

De acúerdo con el mismo Reglamento, el Capatp de Bri
gada dlll*''' _ C<ll1<>OIIIl~ltoo d. loo m.m;101ell qn. .e
emplean en l~ COIlIItNcción de carretera. y obraa ~e. de
ou empleo y medición, nocton.. de replan...... • de .... ado.
de~...lcn. r_en"" de tráflbo. PU\IleJo<l. Jnáq y
el_too d' trall8jo etc AsImlamo <\eIItri __ e! Re
gl_to d. !?ollo1. y Con...-vaelÓll d!, Cl\rreteraeytener do
tas da ¡nan40 para la direoclÓll de """~

L6rl<la. 8 d. enero <le 1969,-E! 1I1Ji>I.ro Jef.. Padro Vl1a.
144-E. .

RESOLUCION de la Jefatura Prooinclal áe Carre
ter,as tU SegoviQ. por la que ;setUlul&,Ci4 concurso·
O1/OSiclén lUlro de carócter nacional _a la fWOOi·
oión de tre' (3) p/a¡¡I. 11' Qcl.,.~OO 4el 81t11!io
váantes en la '.lanttl14 de at(¡:-~, 46i eomo
1'" gue 'e produacan ".;ata la ftb1/,4.-18 fmnlnllCión
ele lce e;ttI",enes, '.

En Vlrtud«. I\utot~aelón con.edlda a e.1a Jefatura por
la Dlrece¡óll ClOilerald' correteru. y CIlllllnll6 V_alee, se
convoct. eoueur'llO-CllOsIohIn ll1>re de~qe.cl~a1 ¡>ro-
veer .t\'eIl ($) pl_ 4ec~ too en la , a de
esta lI1'!>Y\!lela. Ul e_ 4u! QUe se-=1IZC&n la fecha
de ~dn.d' Ixls eltIllIletles. .

El concur~ón_,se- etectu*rá de acuerdo con lo dJ.s..
pueeto en el v\ll"'t..:!\~ Gen...1 de Calnlnel'O& de! Es
tado, !Íl»'tbadollOr Deto' de 13 d. Julio de 1961. y las ba·
... que r~ ,ll<l d a .ontlnul\Clóll:

1." 'Podrán tomar parte quienes retinan 1M con4iclones si..
guientes:

.) No tener defecto fioico ni padecer enferme<led crdnica
que ~btIlteo entort>eoca el trabUjo,

b) No ,babor .ufl'ldc condena nl expulsión d. _ Cu....
poou~an_

e) Iliber· cumplido' el servtdo mUitar. bien en aet1vo o en
servl<del~' o eetar deelaraAlo _nto,

d} No"- leotrelnta Y cinco (35) al\oe <le edad en la
fecha en que finalice e! plazo para pr_t_ d. las _
das.

SIn embargo. .., exceptúan <le .... limite de edad a loe <>pe
rarioo C¡U. con \In ofto de anUgUedad a la CODV__ pr....
teu su ~~Jo en Iao .l"laturae P1<oVlnclaleo de Ccmltar.. en
funciones ~ limü8rea O afines. a las atrUmftias s. 108 O&mJneros
y no hayan cumplido Jos sesenta (60) túios de edad en el mo
mento de estaCOOyocatortL

e) Además de saber leer; escribir y las cuatro relaa ele
meutalas·dearitm'tica. eatar en PQSe8ión del cen1f1cM.o de
estudi08 Piimarioe o de ·titwO$ más suprirtores.

f) Coaocer las clases Y dimensiones de lap1e$'a mach\'r
cada y ..villa, formo. <l. 'Jecutar un _00, r_en...· de

"Ji,
tu... Y paV1mentob. perfilado d.e uceDe8· y euuetaJ. n~.
gel1eta!... de loo materlalee empleados en oorae <le -..
~. e_o y poda de arbolado, UI como .1 !lt\JIl...

.
de Policía 1 Conservación de carr.eteras,

. . d~ 1Mtanoia· para tomar parte en me CQ1lCUl'8O se-dt
ríJlri, al.~ oel\or Olr_ -..al da C.......ta~ y
CallIIIIllI .VeelIIaIÓII. .. travée <le la J'eialura PNrf:InOIaI de -"""
r..-,,"," <le- la provincia en que ..-a .1 In~ JIeInta¡rra
da ~ PólIZa, <1\ trae (9) p...la8. Y eI1 olla 's. bará, """W:
n_ll"e y ~. naluraJeoa. _o e1'U. _lomo. Ptbt...
slóh u ofielo. númsro de documento n,,=l de Id""Udacl y
manu.....o, e~ente que reón. ' " .' y eadauna" delas COI1<Ilsl<m", en esta _.__

E! PIPO jlara p_laclóu de instancias oei'á de trelata (ro)
. dlae 1¡ábíles, _tadoe a partir del slIuíente al en que .., pUbli

que cote iwlunelc en el «BoIetln Ofí.1al e1el _ ...,
lAs mutllaclco: ex combetlentee. ex cautIVos, ele.. l>aráI¡ coo&

t&f eM· ,circumtand& y acompafiarán la documentación que lo
acredite ..

I3\la1Dilente Be acompafíarán B· latnstanda 1&8 cert1ficaOlOo.
""" J\Illtlf1catlvaa de 1"" méritos que alegue, e! aaplre.l1te,

ll.' TmnII1ado e!. i>lazo <le preientaelón ds _as oe
Pll~" en e! eEloliltfn Oflclal del IllstadOll.Y en e! d. la _
vlnCtá la re!"'¡ón <ls loo oáPlraI1teo adlnltlclOl Y excluldos, fi·
JáIliltlie lu¡¡at, dla y bora PUra, la c.lebración <le loe exómen..,
que' se vatlflcaránon cota _Ital

4,- ID e!-o;ilNarról1o y trolDltaclóu <le _ """"ur~elón,
y. en 10 no éx\presamente- regulado en las anterlOd1 . _á
de sp1lc¡lllIdn lecllaPueato _ caril_ ge-..J .n el.. o
~PreéldOllCla cUl t;lob.llemo <le lO. de.e lNlvO <le. lM'I y en e.1

....ente GceBIftl de! 1>0f$9na1 de CalIlIlJéra!de1 ~o. .
, que.. Pl'iblíco pera eral . ..te.
~. 17~n.ero <le 19OIl,~\\T'Inienll!l'9 ' .. Pedro Ep,¡¡.

d~I~-E,

•
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 ae ero de llHi9 por la que se con-
voca _lO de t _ para la jlrOlI/ffdn de
__ v_t.. en , ....ftutcs N"""""'le. de En·
.eilcllIIU Meclla,

Ilmo.. Sr;: =hallarse vacantes-. diversas cátedras en.1m-
t1tlltoo N~ <le En¡¡elí""'" Me<Ila, oll)'a~ ha de
hiieeree OGIltorble .. turno qne 1.. .....""'11I' ¡>DI' COIlC1U'IO .
de trula4óe entre <lateclrátlcoe llUIIlel"8!'Ioe~ &1
cJlIóo ~1". de lll>1iIOI'do _ 10~ en la Ley de :l4 de
a1IrIr de 191i8 (.-In Oflota! <le! __ ,Ql 25),

Bate MIIl,lIterlo hatenldo a blen~:

Prlmeró,.....se. _Vóéa a coneur.so de traoIadoe=lpr()v~ón
<le 1.. .,.._~tesen loo lJiatItutele NlOcI <le ID- .

...... MedilO . en .1 ano» de eota cti, de 1M
aluráe.'cIe . ~ La~ . Y~at1lra*=~. ~!& Hlsiíli1..Má_~.. y íI\UlInlca.
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0ieDcia8 Naturales, Ciencias F1siconaturales. Dibujo, Francés.
IDalés y Alemán.

Segundo.-Podrán tomar parte en el referido concurso 'lOs
Oatedráticos numerarios de la asignatura que se enc~an
en servido aetlvo, los supernwnerariós y 108 que hallándose en
sltuaclón de excedencia voluntaria el dla 1 de Julio de 1988
deseen reingresar al servicio activo .así como los que hayan
_ tltulares de la misma dIaelpllna por ol><>s!clón y en 1" _
tualldad lo l!Iean de otra diattnta. que se encuent~ en ~as
mlsma& situaciones. según lo d18Dueato en la regla-primera 'del
attlouIo 2.° de la Ley de 24 de abrtl de 1958.

LQa Oatedrátlcoo en activo que de&empel\en su primer des
Uno en este Cuerpo se atendrán a 10 establecido en el at'
tk>u1o prlmero del Decreto rnln1ero 1.154/1961. de 22 de Junio
(_ Oficia! del listado> de 18 de Julio), oonfonne a! cnal
no pueden participar en concursos de tr_os hasta el 11a
1 de octubre siguiente a la feoha de su _ de posesión.

Tereero.-P&ra la reaoiucl6n del concurso serán telll_ en
cuenta las condie1ones establecidas en el artíeulo sexto de la
citada Ley, en virtud del eua! deberán ser apreciados oonJun
taplente loe méritos' de las aspirantes, tanto-en 10 que se refiere
a su' antigüedad en el cuerpo como en lo relativo al tiempo de
$01'VleI<lS efect1Vamellte prestados en la cátedra o en aquellos ser
vlelos que lleven consIgo la excedencia especial. as! como en lo
que toca a su labor doeente, pedagógica. de Investlgaelón y
otros trabajos científicos en la diampl,lna que es objeto de la
cátedra que va" a cubrirse y, en su caso, la superioridad del
titule _Ico.

llln las acts.s que formule la OOmIs.ón Espec'a! que dl,cta
mine e! éODeurso deberá constar la valQraclón de los méritos
qÚl! IlPreeIe en Ice dlatlntos concursantes y qlie haya servido de
base jla.ra la propuellta de BUS nombrllmlentos. relaelonando
aquéllo8 por el _ de méritos, de m&yQr a menor, que a cada
uno de ellos hayan sido asIg1lados,

CU&Tto.-De acuerdo con el articulo 'l.o de la LeY. el Cate-
drático en situación W. exoedencia voluntaria que no haya des
empeAado dos aft08 dé servicios en cátedra como titular no
podrá ser propuesto para ocupar las vacantea que8Ol1cltesl las
pretenden otros Catedrátlcosque cumPlan aquella condlelón.

QWnto.-LQa aspI11lUtes presentarán sus sollcltudes 1lOOtIlpa
_ de la hoja de servlelos y de cuantos -.mentos conside
ren Oportunos para la dem_ón de sus méritos, dentro del
plazo de treinta di... hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocat<lrla en el «Bo1etln Oficial
del Jlstad".. También podtán presentar a! ll1Islno tiempo, si
aa1 10~ los docuuientos que menciona el apartado noveno
de ..."_._.

Lu hoJao de servlelos y cuantas oertltlcaclones se pn;>senten
deber8.tt _ reintegradas con una~ de. eInco pesetas,
uhlendo " eI1as Ice resguardos de tasas _ oertJtlOaolo_ cuan
do tales -.mentos ...... expedld<lo _ un~ u OrganIsmo
depeodIen,te del MInIsterIo de __ .Y 0Iel>cIa.

Tod&s las fotocoplsa que se remitan _ corltener la dI11-'
lI'l'1CIe. de compulsa con sus orl8Inales extendida _ un cet>tro
o Dependenela del citado MInIsterIo, Y .. unirá á eI1as e! te&
llU&I'd<> de tasas QOrreSPOUdlente, !lO se admIt1cá nIngIma foto.
0CI\>I1> que .......... de la dlllgeQda decompulaa, reproduzca do
cwnentos orlgInsles faltos del relntetlro que para ellos esta
blezca la LeY del T:imbre. ni aquellas a las que -no se una el
~de_

Quienes se encuentren en activo entrega.rán su documenta
elón en e! centro donde actualmente slrven. El DIrector de éste
_ l'08PCIJ,SI1oI> del envio de la comtl».lcaelón te1e«ráflca pro
ceptuIda en el· apartado _ro de la Ordlln de 28 de diciembre
de 1lH4 (<<Boletln Oflelal del _". del 31). el último dl.a del
plazO, as! como de enviar al MInIsterio la documentación ele los
uplrantes, como máxlmo al dl.a s1gulfllte de expirar e! p1azo

Loa que no estén en activo harátila entrep.de SUB documen
tos en el RegIstro General del MInIsterjo O en 1... aflelllaS que
meneloJla e! artlculo 68 de la Ley de ProoedJmlento AdmInlst.....
tlvo del 17 de jullo de 1958.

8exto.-'L08 firmantes de 1... 1n8tancIlls _ de mallltestar
en eI1as de modo claro y expreoo que re1lnen todos y cada uno
de los reqnlsltos exigidos por la p_te convocatoria, referidos
a la fecha de expiración del p1azo que sellala para la presenta
ción. de 1n&tanc1as y expresarán nom1na1meilte al margen, nu
merándolas _ orden de preterenela y con la D1l8ma denomina
c16n con que figuran en e! anejo de etlta Orden, 1... pi...... a
que llSplren.

Los Catedrátlcoo que tengan e! derecho preferente regulado
en e! artlculo 51 de la Ley de l"uncIonarlos ClvIles, texto ar
ticulado de 7 de febrero de 1964. Y pretencl&n hacer uso del mI..
mo. deberán expresarlo en sus lnstanc1as bac1endo constar su-una veo preoentada la Instanela en el _diente Re-
glotro y antes de que la O!lmlslón EllpecI&1 que dictamine el 0011
CU1'8O haya dado por finalizarla BU actu&c1ón Y acordado la pro
puesta <le __toe, el Interelado Ilodrá retirarla o rennn
_ a ll1iuna o ll1lrnnllS de las _tes lneI_ en aquélla,
solleltándOlo medllmte Inslancla dI11lllda a la DIreceIón Gene
ral de Enaedanza Media y Pr<lIeslooaL pero en ningún caso
pocIr4 ser lneIU,Icla ninguna nueva _le en su petición.

Lu plazas lIue reglaU\entarllllnente se adjulllquen a los con
Q\11'8&lI.teI pOdrán. ter renunMadu poi éste únicamente en el
caso <le _ no existan _ CIlIlCU1'I&I1tes que las hayan soll·

cita.d.o con preferencia a aqUéllaB a que hubieran sido destinados
en virtud del CODCU1'8O o quedaron 81n pestino. no obstante ha
ber1a& pedido, pero serán irrenunclables cuando como conaecuen
cia de 188 renuncias lal ComWónes Espec1a1ee debieran reunirse
nuevamente .para elevar nuevas propuestBS de nombramiento,
de acuerdo con lo que dispone el párrafo segundo del articu
lo 4.0 del Código Civil.

Séptimo.-EI expediente del concurso sera resuelto a p~
puesta de 188 COrn.is1ones Especiales que serán nombradas .segun
establece el articulo 5.· de la Ley de 24 de abril de 1958. A este
fin y con objeto de poder nombrar dichas comisiones, que han
de emitir las propuestas ruanadas establecidas en el artlculo
sexto de la citada Ley, loe Dlreetores de los Institutos en los
que se am,Ulcian vacantes al concurso formularán sin otro avtso,
en el plazo de treinta di.... contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden en e! «Boletln Oficia! del Es
tado» y prevIa consulta a los Claustros de Profesores respecti
vos, 1... proPUestas de VoeaIes tltnIares y suplentes a que hace
referencia el artlculo segundo del Decreto de 16 de Julio de 1959
(eBoletln otlc!al del _ de! 301.

octavo.-En el p1azo de treinta dl.as hábiles siguientes al de
la notltlcaelón de su nombramiento, el PresIdente de la comI
sión deberá coIl8tltulr ésta y __ de la DIreceIón General
de __ Media Y Profesional e! expediente del concurso,
cuya propuesta de resolución deberá. formular en el plazo de
dos _ proeedléndooe en caso contrario por e! Ministerio a
la de61gnae1Ón de nueva Com1I1lm, de acuerdo con lo dispuesto
l\11 el articulo sexto de la eltada Ley,

Noveno.~En cuanto obre en la Dtrecc16n General de Eme
filmlJa Media y Profellonal la~ de la comisión, con las
actas de las _ "'l1e/>r&dllS, se requerirá a los catedráti
cOS que ha&"an sido ~.~uestos para que, dentro del plazo de
treinta di... hábiles, jUstifiquen, sl no lo hubl..-an hecho ""tes.
hallarse en posesión del titulo prof<ool<ma1 "" catedrátiCOS o del
certlflcado de haber __ BU expedIelÓll, En el mismo plazo
los eeIesIástlcoo deberán presenter ademú autorización expresa
de los OrdInarios.~voe para tomar parte en el concurso y
aceptar la ¡>laza, seg1ln lo dlaPuesto en la Orden de 27 de 00
tubre de 1942 (<<Boletln Oflelal del _ .. del 31).

Iléclmo.-Los Catedrátlcoo excedentes que reingresen al ser
vicio activO como e<msecuenc1a del concurso deberán presentar
los siguientes documentos:

1.0 cert1tieación negativa de antecedentes penales expedida
pQr el Registro Centra! de Penados y Rebeldes.

2.° Certltlcllclón de no podeoer afección tuberculosa algu
na o estar detlnltlvan>el¡te curado de la que se hubtese padecido.
Esta certltlcaelón tendrá que serexpedlde _ un Médico espe
c!allsta en TIsIo1oIlItl al servicio de la Benldad Nacional' o,
si no lo hubiera .. la 100alIdad de su domIc111o, por cualqUier
Médico _all8ta en Tlsloiollla debiendo llevar en este Il!·
timo caso 1& oertl1'ioac1ón el visto bueno de la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

3,0· Cert1ficaclón de· no padecer otra· enfermedad ni defecto,
ya sean psíquicos o fisico, incompatibles con el ejercicio de la
ensefianza Esta oertuleac1án ~Jue ser expedida por un
Médico del Cuerpo deSanidad N o, si no lo hubiera en la.
localldad de su domIcI1Io, por cualqUIer MédIco, debiendo llevar
la oertltlcaelÓll, en este 1UtImo caso, el visto bueno de la Jefa
tura Provlnelal de: l!anJdad.

4.0 Declaraelónltrrada por la que el interesado se compro
meta a servlt;.a EllIlaIlt< con absoluta lealtad al Jefe del Estado,
estricta t1delldad a loe PriIleI¡>los básicos del Movimiento Na,.
cloÍ1a1 y demás LeyesPu1ldan1entales del Reino, y a poner el
máximo celo y voluntad en el CUlJ1.pllmlento de 1... obligaciones
del .ClIlllO de Catedrático~ de Institutos Naelonales de
EIlse"anza Media y de no haber sldO expulsado de nlnglln Cuer
po de! Estado o de oliJ'as'Corpor1leIones Ptlbllcas por reaoiuclón
gubernativa ni _ fallo de un Trlbnnal de Honor.

Undécimo.-La toma de posesión de quIenes cambien de
destino en virtUd de este concurso se efectuará entre e! 1 de
jullo Y el 1 de ootubte siguiente a su des1gnaeIÓll, oonfQrme a lo
dispuesto en el artlculo segundo del Decreto ntlmero 1154/1981
antes citado.

. Los procedentes de las situaciones de supernume<arloe y exce
dentes tomarán posesión de sus nuev<Je destinos en e! plazo
de treInta dlas hábiles, contadOe a pe,rtIr del s1gUlellte al de
la notltlcac1ón de SUS nombramientos o pub1lcaclón de éstos
en el eBoletln Oflelal del Est_. salvo Ice excedentes que el
último dla del Indlcado plazo "" hubieran CIlmp1ldo el tiempo
mlnlmo de un año en dleh& oItUaelón necesario _a poder
reingresar las cuaJes le poees1ooarán al día siguIente de CUDlw

pl1r dicho plazo.
Duodéclmo.-En cuanto no aparece detenninado en las nor

mas anteriores, regirán las del Decreto 1411/1988, de 27 de ju
nio (<<lloletln Oficial del _ del ~) y las de la Ley de
24 de abril de 1958 (<<BoletIn Oficial del Estad". del 25).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L tnUMOS a1ios.
Madrid, 25 de enero de 1969.-P. D., e! Director general de

EnsefilmlJa MedIa y Pr<lIeslonal, Aeustln de AsIa.

Ilmo. Sr. Director cenertJ de EnIlelIanZa MedIa y Profesional.
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1) Filoso!ia

InstitutoS Nacionales de Ensefianza Me.
dia de:

Alcalá la Real.
Alcázar de San Juan.
Alicante (masculino).
Aranjuez.
Avila (femenino)._
Badajoz (masculino).
Burgos (masculino).
El Ferro! del Caudillo <masculino).
Gandía.
Getafe.
Gijón (masculino)
Palencia.
Ronda.
Santa Cruz de Tenerife.
Santander (masculmo).
Segovia.
Tarragona.
Villacarrillo.
Zafra.

2) Griego

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
día de:

AVila «femenino).
Avilés (masculino).
Barcelona, «Boscán».
Bilbao (femenino).
Ciudad Real (mascuUno).
Madrid, «Quevedo» (mixto).
Madrid, «San Isidro».
Ponferrada.
Santiago de Compostela <masculino).

3) Latín

Institutos Nacionales de Ensefianza Me--
día de:

I\licante (masculino).
Al1nerfa (femenino) <

Avila (masculino).
Bílbao (femenino).
Burgos (masculino).
Castellón de la Plana (femenino).
Ceuta.
Cuenca (masculino).
El Ferrol del Caudlllo (masculino).
Gandia.
Granada (femenino).
GuadaJajara.
Huesca.
La Coruña (masculino),
La COrufia (femenino).
Santa cruz de Tenerife.
Segovia.
Valencia, «San Vicente FerrerJi.
Vitorla (masculino).

4) Lengua y literatura españolas

Institutos Nacionales de Ensefianza Me-
dia de:

Albaida-V'
Alcala de Henares--1.a
Algeciras-2.a.
Avilés (masculino).
Burgos (masculino).
Calahorra-l.a
Ciudad Rodrlgo-1.&
Córdoba (femenino).
Cuenca (femenino).
Denta';'l,ll
El Ferrol del Caudillo (femenino).
Guadalajara-l.a

Guernica~2."

Ib1Za-l.&
Jaén (masculino).
Játíva-l.a
Jerez de la Frontera-2.a •
La Corufia (femenmo).
Peñarroya-Pueblonuevo-l."
Pontevedra (femenino).
Sabadell-Tarrasa (mtiScUlmo).
Santa Cruz de la Palma~2."
SegOv'la,..2."
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Tudela-l.a

VUlena-2."
Zafra

6) Geografía e Hfstoria

Institutos Nacionales de Ensefianza Me-
dia de.

Almena (masculino).
Barcelona, «Menéndez Pelayo».
Burgos (masculino).
Cabra.
Castellón de la Plana <femenino).
El Entrego.
Getafe.
IrOO.
Jaén tmascultAo).
Mataró.
Morón· de la Frontera.
Ofiate
:Reus.
Salamanca (masculino).
Sevilla, «Murillo».
Ubeda.
Vitoria (masculino).
Zaragoza (femenino).

6) Matemáticas

Institutos Nacionales de Ensefianza Me-
dia de:

Alcalá de Henares-2.a

Alcalá la Real-V!'
Alcázar deBan Juan~l.&
Alicante (femen1no)~2.&

Almena <femenino)-l.&
Aranda de Duero-l.a
Avilés (femeninO)R2.a
Baracald0-2."
Barcelona, «Boscán>r!.&
Burgos (masculino)-1.&
Burgos (femenino)-2.•
OádiZ (femenino)-!.a
Calahorra-2.&
Córdoba ,femenino)·!..
Cuenca (masculino)·!.a
Ecija-l.1l.
Eibar-l.a
El Ferrol del Caudillo (masculino)·l.a
El Ferrol del Caudillo (femenino)·!.&
Elche--l.a
Gandia·l.&
Getafe-l.&
Gijón (masculino)-1.5
Gijón (femenino)·2.&
Guernlca.--2.11
IrÚIl-l.&
Ja.ca,..l,a
Jaén (femenino)~!.&

Jerez de la Frontera.l.&
La Estrada-.2.a.
La Linea de la Concepci6n-2.&
Lérld.a--l.a
Llnares-2.1l.
Mádrid, «Quevedo» <mixto)-I.•
M1ere&-2.a
011huela-2.&
Ostma-2.&
Plaseneia-2.&
PonferradSr2.·
Requena-2.a
Sab9.dell-Tarrasa. (femenmo)-l.a.
Sama de Langreo.1.a
SOtia-l.·
Teruel~l.ll
Tortosa-1.a
TOlTe1avega-2.&
Va1d.epefta&.l.a
Vlllacarrillo·l.a
Zamora (masculino)-!.&
Zamora (femenino)-2.&
Zafra.

7) Física Y Qufmica

Institutos Nacionales de Ensefianza Me-
dia de:

Albacete (masculino)
Alcalá de HeDareB.
Almerfa (femenino).
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Aranjuez.
Badajoz (masculino).
Ciudad Real (femenino).
nenia.
Gijón <masculino).
Granollers.
Guecho.
La Laguna. . .
Las Palmas de Gran Canaria (femenIDo).
Palencia.
Vitoria (femenino).
Villanueva .y Geltrú.
Zaragoza (masculino).

8) Ctenct!"8 Naturales

Institutos Nacionales de Ensefianza Me-
dia de:

Alcalá de Henares.
Almería (femenino).
Artmjuez
Avila (masculino>'
Avilés (femenino).
Badajoz (femenino).
Burgos ¡masculino).
Ciudad Real (femenlno)~

Córdoba (masculino).
Guadalajara
Guernica.
Hospitalej rif' l...lobregat.
1rOO.
Luarca..
Madrid ¡<Cervantes».
Melilla.
Murcia (masculino).
0renSe (femenino).
0rlhuela.
Osuna.
Plasencia.
Requena.
Ronda.
Torrelavega.
Valladolid (femenino).
Vlch.

9) Cienctas Físieo-Naturalu

Institutos Nacionales de Enseftanza Me-.
dia de:

Alcalá de Henares.
Madrid•. «San ISidro».

le) Dibujo

Institutos Nacionales de Enseiianze. Me-
dia de:

Alicante (masculino).
Cádlz (femenino).
Gijón (femenino).
Granada (femenino).
La Laguna.
La Línea de la Concepción.
León (femenino).
Lorca.
Madrid. «Quevedo» (mixto).
MOhón.
:M1eres.
Morón de la Frontera.
Osuna.
Pamplona (femenino).
San 8ebastián (femenino).
SeIroVia.
Ta1avera de la Reina.
Tortosa.
l1beda.
Valdepefias.
VUlacarrlllo.
VUlarreal de los Infantes.
V¡toria (femenino).

ID Francés

Institutos Nacionales de. En3efianza Me-
dia de:

Albacete (femenino).
AvUa (femeninO).
J:ladaJoz Onascullno).
Ba.rcelona, «AUS1as March».
J:lilbao (femenino).
Burgos (masculino).



Oádlz (femenino).
C&ste1lón de la Plana (masculino).
Cuenca (masculino).
El Ferro! del Oaudlllo (femenJno).
Logn¡Ilo.
Madrid. «Quevedo» (mixto).
Orense (masculino).
Sabadell·Tarrasa (masculino).
santa Cruz de la Pa1rQ.a..
Tarragona.
Toledo.
Torrelavega.
Valdepefias.
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Vigo (masculino).
Zolra.

12) Inglts

Institutos Nacionales de Ensefianza Me-
dia de:

Barcelona. «Juan de Austria»,
Oa8tellón de la Plana (mascu1lnol.
Ciudad Real (femenino).
Oen1a.
Granada (femenino).
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Lugo ,femenino).
Madrid, eQuevedo» (mixto).
Manresa.
Monforte de LeIDos.
Porrifio.

13 Alemán

Institutos Nacionales de Ensefumza Me-.
dia de:

Cádiz (masculino).
Valladolid (masculino).

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a eátedrm de «De
recho» de Escuelas de Comercio.· convocadas por
Resolución de 19 de septiembre de 1968.

Ilmo. Sr.: De conformida.d con lo dispuesto en el Decreto
de 23 de julio de 1953 (<<Boletln Oficial del Estado» del 15 de
agosto), Cll'deu mlnlsterlal de 23 de junio de 1952 (<<Boletín
OflClal del Estado» del 29) Y Reooluelón de la Dirección Gen....
ral de Enaefianza MedIa y Profesl<mal de 19 de septiembre
de 1il6ll (<<BoIetin Oficial del Estado» de 2 de octubre siguiente),

Este MJnIsterio ha resuelto llOmbra>' el 'rribunal que ha de
juzgar las opos1clones convocadas par' 1& citada Resolución para
proveer las cátedras de «Derecho» de las Escuelas de Comercio
de BaIlal"", Barcekma, Huelva, Jaén, Logrofio, Lugo, Orense.
pamplona y Vitorla; que estará constituido por los sefiores SÍ
guientes:

Presidente: Don Luis SUáreZ Llanos, Catedrático numerario
de la Facultad de Ciencias Politieas, Económicas Y Comercia,..
les de santiago de Compostela.

Vocales:

De desigIU>C1ón automática: Don Donato G(>me. FernándeZ,
don Miguel !láeo de !barra y Oroa y don Francisco Rodrigues
F1órez de QuJfiones, de las Escuelas de Comercio de Allnerla,
M~ y Sev1l1a, respectivamente.

De libre e1ecclón entre la terna propuesta por el COnsejo
Nacional de Educacián: Don Fernando Báncbez Oalero, Oate
drático numerario de la Facultad de Olenclas Politicas, EconÓo
ml<:as y Comerciales de Bilbao.

Presidente .uplente: Don Manuel Ollvencla Rulz, Oatedráti·
co numerario de la Facultad de Olenclas Politlcas, Económicas
y Comerclales de 1.. Universldad de 8eVllIa.

Vocales suplentes:

Don Luis GómeZ Lubén-Puente, don Lucio Rodrlguez L6pez
y don José Mari.. Gonoáles Ordófieo, de las Escuelas de Comer
cio de Leán, Santa eruo de Tenerlfe y Gijón, respectivamente.

De libre elecclón entre la terna propueata por el Conocjo
Nacional de Edueaclán: Don Rodrilro Urfa Gonoáles, catedrátl·
co nmnerarto de la FactJ!tad de Cfenc1as Políticas. E'COIlómicas
y Comerclales de la Universidad Central. ..Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrfd, 27 de enero de 1ge9,-'P, D., el Director general de

Enaefian.. Media Y Profesl<mal. A¡¡uatln de Asis.

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza, :Media y Profesional.

RESOLUClON de la Direcelón General de Ense
ñanza Medta 11 Profeaiqn4l por:' la Que se hace
pública la relación proviHOnal de admitidos " las
QIlOS/DIone$ '" cátedM8 de cDerech"" de Escuelas
de Comercio. .

De confonnidad con 10 establecldo en el número 7 de Ía Re.
soluclón de 19 de septlembn! de 1968 (<<Boletln Oficla.J del Es
tado> del 2 de octubre siguiente) por. la que oc convocab8n
QPOO!clones a cátedras de dlerecho:t de IIlecuelas de Comerclo,

Esta Dlreccl6n Gellel'&I ha resuelto _ pdbllca la relaclán
provlslonal de aspirantea admitidos a 1... menclonadas QPOO!clo
nos, pudiendo los intereaadoa aubaanar las de!iclenclas que en
aquélla obaerven en el pi_ de quince <11.., a partir de la
publicación de 1.. presente Resoluelón en el «!Boletln OficioA del
Estado».

l. D. Ramón Bernabé Garcl~ Luengo.
2. D. Fernando Rodriguez Artlsas.
3. D, Rafael Moreno Quesada.
4. D. José Zambreno Domeneell.
i. D. Juan José Romero Armas.
6. D. José Maria Aguado Serrano.
7, D. Manuel Carrl1lo de A1b<lrn<>o y Moreno.
8. D. José Tallón Garcla.
9, Do Juan Ant<>DIo Martl Bagué.

10. D. Fermin de Urmeneta y cervera.
11. D. Vicente Baldó del Oasta1\o.
12. D, Miguel Sánchez.Apellánlz Valderrama.
13. D. Sergio Fernándea Murias.
14. D. Antonio, Garcle. Campos.
15. D. Joeé Colomer Inestrillas.
16. D. Angel Dles Roncal.
17. D. José Manuel MOrán Qonzále•.
18. D. Juan eruo AIIl Aranguren.
19. D. José LU\ls Barrios Sevilla.
20. D.& Manuela de Jesús Domínguez Pérez.
21. D. Santial<o Herrero Suaoo.
22. D. Juan I;uls 19l_ Prada.
23. D. Ramón Badenes G8set.
24. D. Manuel Mufioo-Oasayús y Fontova.
25. D. Juan Antonio Alajarln Rodrigue•.
26. D José Ventura Feijoo de Vega.
27. D. Francisco ViceilteBonet Bonet.
28. D. Julián Yll4ñle Frias.
29. D. Luis Martfnez Mart!.
30. D. Ricardo Alonso: soto.
31. D. Eduardo Carrión'MOy6Do.
32 D. José Octavfo Rodrigues Lorenzo.
33. D. Pedro Oa1lndo Vegas.
34. D. Antonio Abelalra Lopez.
35 D. Francisco Hortelano Oarcia.
36. D. Rafael Garcla Reparaz Losa.
37. D. Em1ll<> Péreo Péres.
38. D. Gabriel Robles Gercla.
39. D. Luis José Fernánd... de la Gándara.
40. D: Rafael Oarela Villaverde.
41. D. Alfonso RodrIgues sain•.
42 D. Carlos de Sádaba Sanfrutos.
43. D. Manuel L6pe< Oirán.
44. D. Alionso Bao Peftalonga.
45. D. Antonio Trujillo Oarcla.
46. D. Juan lfit1l8CioGalTido Cuadr1.
47. D. Vicente Santos Martlnez.
48. D. Daniel Garcia Ramos.
49. D Antonió Ramlres Salcedo.
50. D. Antonio G<>noález Pér....
51. D José Luls Domlngues Garrido.
52. D,Francisco E11geÍ110 DíM.
53 D. Franclsco Oremades Ba:ñ6n.
54. D. Manuel Rubio Requena.
55 D. Juan Algueró BaIleater.
56. D. José Lula Domingo MUro.
57 D.s. Maria del Cannen Martinez de Marafi6n Gar-

gallo. .
58. D." Soledad Bugallo Petit.
59. D. José de la Torre Moreiras.
60. D. Manuel Pellltero Femánd....
61. D. Santiago Mallen Ribas (acogldo a la Ley de

17 de julio de 1947).
62. D. Manuel Rul. Fert>.ándeZ.
63. D Ramón Jorge Pais Ferrln.
64. D. Emlllo EstéV'" Rodrigues.
65. D. LuIs Iglesias Aranda.
66. D José Antonio Lois Fernánde..
67. D, Ramón Olano Oalleja.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 17 de enero de 1ge9.-El Director general. A¡¡uatln

dé Asls,

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
fianzas Especiales.

RESOLUCION d.eia Dirección General de Ense
ñanza Media 11 Profesional por la que se dtvide
en tercios. la relación de Catedráticos numerarlos
de Escuelas de comercto, a efectos de nombramien
tos de Tribunales de opostcfones.

En cumpl1m1ento de la -ietra C) del artículo 31 del Decreto
de 23 de julio de 1963 (<<BoJetln Oficlal del Estado. del lS de
agosto) sobre o:POBic1ol1.es a cátedras de Escuelas de Comero1o,


